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RESOLUC10N Ne 991 

roEN os AIRES, 

VISTO: 

La necesidad de proceder a la aplicación de un sistema' 

adecuado para la adjudicación de becas otorgadas por orga':" 

nismos intel'naciona1es o ,cualquiera otra institución que l&s 

ofrezca; y 

Que las becas tienen por finalidad capacitar o perfec­

cionar los recursos hu:::anos a fin de lograr un 6ptico nivel 

en las respectivas áreas; 

Que debe ofrecerse cediante una adecuada dinlsión, igual 

dad de oportun:!.dades a todos los que retinan los requisitos e:.:1 

gid.os; 

Que la prese1ecci6n de aspirantes debe ajustarse a nor­

mas pre-estab1ecidas que incluyan exigencias de idoneidad y a 

la vez, contemplen las necesidades de personal técnico espe­

'cia1izado en las distintas áreas del sist6!:la educativo; 

Que es ob1igaci6n de est('. Hin:!.sterio procurar que los 

becarios capacitados o perfeccionados apliquen los conocimie~ 

tos adquiridos en beneficio de los organismos o~iciales, 

Por ello, 

EL UINISTRO LE CULTUT¡A y EruC!'.CION 

RESUELVE: 

19.- Constituir un Tribunal que, de acuerdo con las 
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reglamentaciones de los organismos que otorgan las becas, 

realice la preselecci6n o selección de aspirantes, según 

corresponda. 
.& 

20.- El Tribunal será presidido por el señor Subsecre­

tario de Educaci6n y estará integradO por el Director del 

Organismo de conducci6n educativa que corresponda, según el 

carácter de la beca, un representante del Instituto Nacional 

de Crédito Educativo y otro del Departamento de Cooperación 

Internacional para la Educaci6n, la Ciencia y la Cultura. 

Cuando se trate de becas ofrecidas por organismos internaci2 

neles o en virtud de convenios suscriptos con otros paises, 

se incorporará a dicho Tri tunal un representante del Hinis­

terÍo de Relaciones Exteriores y Culto. 

30.- Autorizar al señor Subsecretario de Educación para 

que incorpore al citado Tribunal a especialistas pertenecien­

tes a otros or¡:;anismos del Uinisterio cuando la indole de la 

beca así lo aconsejare. 

40.- El Tribunal creado po~ la presente resoluci6n, ten­

drá su sede en la Subsecretaria de Educación. 

,Q.- Regístrese, comuniquese y archivese • 
.---'\1 

S. E. 

M.C. E. 
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